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i) Certificado médico de defunción en el caso de que 
la identificación haya resultado posible por el Oficial 
Médico de la Unidad Sanitaria.

j) Salvoconducto mortuorio por la autoridad sanita-
ria en el teatro de operaciones.

k) En caso de tratarse de un cadáver de «tipo II», 
comunicado al Ministerio de Sanidad y Consumo del tras-
lado de los restos mortales, indicando el punto de entrada 
en el territorio nacional, por parte del Estado Mayor de la 
Defensa. Cuando se trate de un cadáver de «tipo I», se soli-
citará autorización de entrada al mencionado ministerio.

l) Solicitud a las autoridades sanitarias pertinentes 
por el Estado Mayor de la Defensa del traslado de los res-
tos mortales al Hospital Central de la Defensa o centro 
que se determine.

m) Informe definitivo de identificación y su certifi-
cado, en caso de ser necesario, por el Oficial Médico pató-
logo del Hospital Central de la Defensa.

n) Certificado médico de defunción, en su caso, por 
el Oficial Médico patólogo del Hospital Central de la 
Defensa.

ñ) Informe de autopsia, si la hubiera, por el Oficial 
Médico patólogo del Hospital Central de la Defensa u 
organismo forense competente.

o) Acta de aceptación por la familia de la identifica-
ción y entrega de los restos mortales.

p) Acta de entrega de los efectos personales a la 
familia por parte de la escolta.

q) Autorización del sepelio por parte de la autoridad 
judicial correspondiente.

2. Para el resto del personal previsto en el ámbito de 
aplicación de este real decreto, se adecuarán los
documentos a las circunstancias y procedencia del falle-
cido. 

 725 REAL DECRETO 7/2005, de 14 de enero, por el 
que se regulan determinados aspectos de pro-
cedimiento electoral aplicables al referéndum 
sobre el Tratado por el que se establece una 
Constitución para Europa.

El referéndum consultivo convocado por el Real 
Decreto 5/2005, de 14 de enero, se celebrará de acuerdo 
con las condiciones y procedimientos regulados en la Ley 
Orgánica 2/1980, de 18 de enero, sobre regulación de las 
distintas modalidades de referéndum.

La Ley Orgánica 2/1980, de 18 de enero, en su artícu-
lo 11.1, establece que el procedimiento de referéndum 
estará sometido al régimen electoral general en lo que le 
sea de aplicación y no se oponga a dicha ley orgánica. 
Regulado el régimen electoral general en la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, con 
sus diversas modificaciones, debe ser esta última ley 
orgánica a la que hay que entender hecha la referencia del 
citado artículo 11.1.

Asimismo, la disposición final segunda de la Ley 
Orgánica 2/1980, de 18 de enero, habilita al Gobierno para 
dictar las disposiciones que sean precisas para su cumpli-
miento y ejecución.

En uso de esta habilitación se dicta este real decreto, 
que tiene por objeto la regulación de distintos aspectos 
de procedimiento electoral, aplicables al referéndum con-
sultivo sobre el Tratado por el que se establece una Cons-
titución para Europa.

Si bien la denominación de los artículos de este real 
decreto, excepto su artículo 1 dedicado a la Administra-
ción electoral, coincide con la mayoría de las rúbricas que 
identifican las diversas secciones contenidas en el capí-

tulo VI, «Procedimiento electoral», del título I, «Disposicio-
nes comunes para las elecciones por sufragio universal 
directo», de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, el con-
tenido de los 15 artículos de este real decreto introduce 
particularidades que en materia de procedimiento y pla-
zos electorales, y al amparo de la Ley Orgánica 2/1980, de 
18 de enero, han de regularse para la celebración del refe-
réndum consultivo que se celebrará el día 20 de febrero 
de 2005.

Las peculiaridades que se recogen en el texto vienen 
determinadas por la menor duración del proceso del refe-
réndum, 36 días, frente a los 54 días de los procesos elec-
torales, lo cual afecta a actividades tales como la constitu-
ción de las Juntas Electorales Provinciales y de Zona, la 
designación de los representantes generales y de circuns-
cripción por parte de las formaciones políticas, la delimi-
tación de secciones, locales y mesas electorales, aspectos 
de la campaña de propaganda, material electoral, papele-
tas, voto por correspondencia y formación de las mesas 
electorales

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Primera 
del Gobierno y Ministra de la Presidencia, del Vicepresi-
dente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y 
Hacienda y de los Ministros de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, del Interior, de Fomento, de Trabajo y Asun-
tos Sociales y de Administraciones Públicas, oída la Junta 
Electoral Central, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 14 de enero de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido 
en la disposición final segunda de la Ley Orgánica 2/1980, 
de 18 de enero, sobre regulación de las distintas modali-
dades de referéndum, y tiene por objeto el desarrollo de 
dicha ley y la adaptación de sus plazos a la duración del 
proceso del referéndum sobre el Tratado por el que se 
establece una Constitución para Europa.

Artículo 2. Administración electoral.

1. La composición de las Juntas Electorales Provin-
ciales y de Zona se regirá por lo dispuesto en los artícu-
los 10, 11 y 12 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, con sus diversas modifi-
caciones, y en el artículo 12 de la Ley Orgánica 2/1980, de 18 
de enero, si bien de acuerdo con los plazos que a conti-
nuación se señalan.

2. Las Juntas Electorales Provinciales y de Zona se 
constituirán inicialmente con los vocales judiciales el 
segundo día posterior al de la convocatoria. En el mismo 
día de su constitución inicial, se elegirá entre los vocales 
judiciales al Presidente de la Junta respectiva.

3. Del segundo al noveno día posterior al de la con-
vocatoria, ambos inclusive, los grupos políticos con 
representación parlamentaria, o que hayan obtenido al 
menos el tres por ciento del total de los sufragios válida-
mente emitidos en las últimas elecciones generales cele-
bradas para el Congreso de los Diputados, realizarán 
propuestas para la designación de los vocales no judicia-
les previstos en los artículos 10.1.b) y 11.1.b) de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio.

4. El décimo día posterior al de la convocatoria, la 
Junta Electoral Central y las Juntas Electorales Provincia-
les se reunirán para designar, a la vista de las propuestas 
conjuntas antes citadas o en defecto de ellas, los vocales 
no judiciales y procederán a la publicación inmediata de 
su constitución definitiva en el boletín oficial de la provin-
cia respectiva.
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5. Las gratificaciones que deben abonarse a los 
miembros de las Juntas Electorales Provinciales y de 
Zona serán las establecidas en el artículo 6.1.1.º a) y b) del 
Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, sobre regulación 
complementaria de los procesos electorales, modificado 
por el Real Decreto 1382/2002, de 20 de diciembre.

Artículo 3. Representantes de las formaciones políticas.

1. Toda formación política que desee hacer campaña 
de propaganda con motivo del referéndum designará por 
escrito ante la Junta Electoral Central, durante los dos 
días posteriores al de la convocatoria, un representante 
general que desempeñará las funciones establecidas en 
el apartado 2 del artículo 43 de la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, para los representantes generales. El mencio-
nado escrito deberá expresar la aceptación de la persona 
designada.

2. Los representantes de circunscripción, que ejerce-
rán como tales ante la correspondiente Junta Electoral 
Provincial, y que desempeñarán las funciones establecidas 
en el apartado 3 del artículo 43 de la Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de junio, se designarán durante los tres días posterio-
res al de la convocatoria ante la Junta Electoral Central por 
los representantes generales.

3. La Junta Electoral Central comunicará la designa-
ción de los representantes de circunscripción a las Juntas 
Electorales Provinciales el cuarto día posterior al de la con-
vocatoria, y éstos se presentarán ante la correspondiente 
Junta Electoral Provincial, para aceptar su designación, a 
partir del quinto día posterior al de la convocatoria.

Artículo 4. Censo electoral.

1. El censo electoral que se utilizará en el referéndum 
será el cerrado al día primero del mes anterior al de la 
fecha de la convocatoria y, en el supuesto de que en esa 
fecha no se hubiese incorporado la información corres-
pondiente en algunos municipios o consulados, se utili-
zará en éstos la última información disponible.

2. Los ayuntamientos y consulados estarán obliga-
dos a mantener un servicio de consulta de las listas elec-
torales vigentes de sus respectivos municipios y demar-
caciones durante el plazo de ocho días, a partir del sexto 
día posterior a la convocatoria del referéndum.

La consulta podrá realizarse por medios informáticos, 
previa identificación del interesado, o mediante la exposi-
ción al público de las listas electorales, si no se cuenta con 
medios informáticos suficientes para ello.

3. Dentro del plazo anterior, cualquier persona podrá 
formular una reclamación dirigida a la Delegación Provin-
cial de la Oficina del Censo Electoral sobre sus datos cen-
sales. Las reclamaciones podrán presentarse directamente 
en la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electo-
ral correspondiente o a través de los ayuntamientos o 
consulados, los cuales las remitirán inmediatamente a las 
respectivas Delegaciones.

4. La Delegación Provincial de la Oficina del Censo 
Electoral, en un plazo de tres días, resolverá las reclamacio-
nes presentadas y ordenará las rectificaciones pertinentes, 
que habrán de ser expuestas al público el decimoséptimo 
día posterior a la convocatoria. Asimismo, notificará la 
resolución adoptada a cada uno de los reclamantes y a los 
ayuntamientos y consulados correspondientes. Contra la 
resolución anterior procederá el recurso regulado en el 
artículo 40 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio.

5. Únicamente podrán obtener una copia del censo 
electoral, en soporte apto para su tratamiento informá-
tico, los representantes de los grupos políticos a que hace 
referencia el artículo 11.2 de la Ley Orgánica 2/1980, de 18 
de enero, y las Juntas Electorales de Zona. El contenido 
de las copias del censo será el correspondiente a las cir-
cunscripciones electorales en las que hubieran presen-

tado candidaturas en las últimas elecciones generales 
celebradas al Congreso de los Diputados o al ámbito de la 
respectiva Junta. Estas copias podrán obtenerse a partir 
del día vigesimotercero posterior al de la convocatoria.

6. Excepcionalmente y por razones debidamente jus-
tificadas, podrá excluirse a las personas que pudieran ser 
objeto de amenazas o coacciones que pongan en peligro 
su vida, su integridad física o su libertad de las copias del 
censo electoral a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 5. Secciones, locales y mesas electorales.

1. La determinación del número, los límites de las 
secciones electorales, sus locales y las mesas se regulará 
exclusivamente por lo dispuesto en este artículo.

2. Corresponde a las Delegaciones Provinciales de la 
Oficina del Censo Electoral la determinación del número, 
los límites de las secciones electorales, sus locales y las 
mesas correspondientes a cada una de ellas, oídos los 
ayuntamientos, y la fijación de éstos a las respectivas 
Juntas Electorales Provinciales.

3. La relación anterior deberá ser publicada en el 
boletín oficial de la provincia el sexto día posterior a la 
convocatoria y expuesta al público en los respectivos 
ayuntamientos.

4. En los seis días siguientes, los electores pueden 
presentar reclamaciones contra la delimitación efectuada, 
ante la Junta Electoral Provincial, que resolverá en firme 
sobre ellas en un plazo de cinco días.

5. En los 10 días anteriores al de la votación, se expon-
drá al público en los respectivos ayuntamientos la rela-
ción definitiva de secciones, mesas y locales electorales.

6. Los ayuntamientos deberán señalizar convenien-
temente los locales correspondientes a cada sección y 
mesa electoral.

7. La Oficina del Censo Electoral remitirá a todos los 
electores una tarjeta censal con los datos actualizados de 
su inscripción en el censo electoral y de la sección y mesa 
en la que les corresponde votar. Asimismo, una vez deter-
minadas definitivamente las secciones y mesas, la Oficina 
del Censo Electoral deberá comunicar a los electores afec-
tados las modificaciones que se hubieran producido.

Artículo 6. Campaña de propaganda.

1. La campaña de propaganda y la utilización de los 
medios de comunicación de titularidad pública se regirán 
por las disposiciones generales previstas en la Ley Orgá-
nica 5/1985, de 19 de junio.

2. La campaña de propaganda tendrá una duración 
de 15 días. Comenzará el día vigésimo posterior al de la 
convocatoria y concluirá a las cero horas del día anterior 
al señalado para la votación.

3. Esto no obstante, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 14.1.a) de la Ley Orgánica 2/1980, de 
18 de enero, únicamente tendrán derecho a la obtención 
de espacios gratuitos de propaganda electoral en los 
medios de difusión de titularidad pública los grupos polí-
ticos que hayan obtenido, en las últimas elecciones al 
Congreso, al menos un diputado; los citados espacios se 
distribuirán en proporción al número total de diputados 
que hubieran obtenido en las mencionadas elecciones.

4. Los grupos políticos no incluidos en el apartado 
anterior pueden realizar actos de campaña de propaganda 
con sus propios medios y están legitimados para formu-
lar reclamaciones ante la Administración electoral.

5. Los ayuntamientos reservarán lugares especiales 
gratuitos para la colocación de carteles, pancartas y ban-
derolas, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 55 y 56 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, con 
las salvedades siguientes:

a) Los ayuntamientos comunicarán a la Junta Electoral 
de Zona que corresponda durante los siete días posteriores 
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al de la convocatoria los emplazamientos disponibles para 
la colocación de carteles, pancartas y banderolas.

b) Dentro de los cuatro días siguientes a dicha comu-
nicación, la Junta Electoral de Zona asignará los espacios 
correspondientes y comunicará la asignación de los luga-
res reservados para sus carteles, pancartas y banderolas 
antes del día decimotercero posterior al de la convocato-
ria, éste inclusive, a cada uno de los representantes de los 
grupos políticos.

6. Los ayuntamientos tendrán la obligación de reser-
var locales oficiales y lugares públicos para la realización 
gratuita de actos de campaña de propaganda de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley Orgá-
nica 5/1985, de 19 de junio, con las salvedades siguientes:

a) Los ayuntamientos comunicarán, durante los 
siete días posteriores al de la convocatoria, a la Junta 
Electoral de Zona correspondiente la relación de los 
emplazamientos disponibles para la celebración de actos 
de campaña de propaganda. El noveno día posterior al de 
la convocatoria se publicará dicha relación en el boletín 
oficial de la provincia.

b) El décimo día posterior al de la convocatoria los 
representantes de los grupos políticos podrán solicitar los 
locales y lugares públicos para la realización de actos de 
campaña.

c) El día undécimo posterior al de la convocatoria, la 
Junta Electoral de Zona correspondiente decidirá sobre 
las solicitudes recibidas el décimo día posterior al de la 
convocatoria y, antes del día decimotercero posterior al 
de la convocatoria, éste inclusive, comunicará a los repre-
sentantes de los grupos políticos los locales y lugares 
asignados, dando cuenta, asimismo, a la respectiva Junta 
Electoral Provincial.

Artículo 7. Derecho de rectificación y encuestas electo-
rales.

El régimen del derecho de rectificación y encuestas 
electorales previsto en los artículos 68 y 69 de la Ley Orgá-
nica 5/1985, de 19 de junio, rige también para la celebra-
ción del referéndum.

Artículo 8. Material electoral.

1. La Administración General del Estado confeccio-
nará y entregará a cada una de las mesas electorales el 
número suficiente de papeletas y sobres de votación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.3 y 4 de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio.

2. La Administración General del Estado asegurará 
la existencia de urnas, cabinas electorales y soportes 
señalizadores suficientes, así como de cuanto material 
electoral sea necesario durante la jornada de celebración 
del referéndum.

3. La Administración General del Estado remitirá a 
todos los electores residentes en España el sobre y las 
papeletas de votación del referéndum. A estos efectos, la 
Oficina del Censo Electoral entregará una copia del censo 
electoral al órgano administrativo encargado de efectuar 
la remisión referida.

4. Por orden del Ministro del Interior se aprobarán los 
modelos de cabinas, urnas, papeletas, sobres e impresos 
que deberán utilizarse en la celebración del referéndum.

Artículo 9. Papeletas.

1. La decisión del votante sólo podrá ser «sí», «no» o 
quedar en blanco. Se tendrán por nulas las papeletas que 
no se ajusten al modelo oficial, las que ofrezcan dudas 
sobre la decisión del votante y las que contengan tacha-
duras, raspaduras, enmiendas, interlineados, signos o 
palabras ajenas a la consulta.

2. Asimismo, se considerará voto «blanco» el sobre 
que no contenga ninguna papeleta.

3. Cuando un sobre contenga más de una papeleta 
de la misma opción, dicho voto será considerado válido. 
Por el contrario, cuando un sobre contenga varias papele-
tas de opciones diferentes, el voto se considerará nulo.

Artículo 10. Voto por correspondencia.

1. El voto por correspondencia se regirá por lo pre-
visto en los artículos 72 y siguientes de la Ley Orgá-
nica 5/1985, de 19 de junio, con las salvedades siguientes:

a) A partir del día de la convocatoria y hasta el vige-
simosexto día posterior al de la convocatoria, los electo-
res pueden solicitar el voto por correo.

b) A partir del día decimoséptimo posterior al de la 
convocatoria, la Oficina del Censo Electoral remitirá a los 
electores citados en el párrafo anterior, por correo certifi-
cado, la documentación electoral precisa para votar por 
correspondencia.

c) Los electores podrán remitir por correo certificado 
su voto hasta el día trigesimosegundo, éste inclusive, 
posterior al de la convocatoria.

2. El voto por correspondencia de los residentes-
ausentes que vivan en el extranjero se regirá por lo pre-
visto en el artículo 75 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, si bien el envío de la documentación electoral pre-
cisa para votar por correspondencia deberá realizarse no 
más tarde del día undécimo posterior al de la convocato-
ria, sin perjuicio de lo que resulte de las reclamaciones 
que se presenten en el período de rectificación del censo 
electoral, regulado en el artículo 4 de este real decreto.

Artículo 11. Apoderados e interventores.

1. La designación de interventores y apoderados se 
regulará por lo dispuesto en los artículos 76 y siguientes 
de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio.

2. El nombramiento de apoderados e interventores 
es un derecho que disfrutan únicamente los grupos políti-
cos cuya relación se hace pública en el anexo de este real 
decreto.

Artículo 12. Formación de las mesas electorales.

1. La formación de las mesas compete a los ayunta-
mientos, bajo la supervisión de las Juntas Electorales
de Zona, de acuerdo con el artículo 26.1 de la Ley Orgá-
nica 5/1985, de 19 de junio.

2. Los sorteos públicos para la designación del pre-
sidente y los vocales de cada mesa tendrá lugar entre los 
días noveno y decimotercero posteriores al de la convo-
catoria.

3. El proceso de notificaciones, impugnaciones y 
resoluciones relativas a la formación de las mesas electo-
rales se realizará de inmediato de conformidad con lo 
establecido en el artículo 27 de la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, y finalizará no más tarde del día vigesimoc-
tavo posterior al de la convocatoria.

Artículo 13. Constitución de las mesas y votación.

Los actos de constitución de las mesas electorales y de 
votación se regirán por lo previsto en los artículos 80 a 94 
de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio.

Artículo 14. Escrutinio en las mesas.

El acto de escrutinio en las mesas electorales se rea-
liza conforme a lo previsto en los artículos 95 a 102 de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio.
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Artículo 15. Contencioso-electoral.

El procedimiento para el recurso contencioso-elec-
toral será el establecido en el artículo 19 de la Ley Orgá-
nica 2/1980, de 18 de enero, sobre regulación de las 
distintas modalidades de referéndum, y, subsidiaria-
mente, en los artículos 109 a 117 de la Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de junio.

Disposición adicional única. Cómputo de plazos.

En aplicación del artículo 119 de la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, los plazos señalados en este real decreto son 
improrrogables y se entienden referidos a días naturales. Asi-
mismo, los plazos regulados en este real decreto, referencia-
dos a la fecha de la convocatoria, comenzarán a computarse 
a partir del día siguiente al de la publicación en el «Boletín 
Ofical del Estado» del real decreto de convocatoria.

Disposición final primera. Normativa reguladora de este 
referéndum.

En todo lo no previsto en este real decreto será de 
aplicación la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, el Real 
Decreto 605/1999, de 16 de abril, la Orden de 3 de abril 
de 1991, por la que se determina el importe de las dietas 
de los miembros de las mesas electorales, y las restantes 
disposiciones reglamentarias reguladoras de los proce-
sos electorales, en cuanto corresponda.

Disposición final segunda. Habilitación de desarrollo.

Se faculta a los titulares de los departamentos minis-
teriales proponentes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para dictar cuantas disposiciones resulten 
necesarias para la ejecución y desarrollo de lo previsto en 
este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 14 de enero de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

ANEXO

A los efectos del artículo 11.2 de la Ley Orgánica 2/1980, 
de 18 de enero, las formaciones políticas con derecho a 
la designación de interventores y apoderados en el refe-
réndum sobre el Tratado por el que se establece una 
Constitución para Europa son las que se enumeran a con-
tinuación:

Partido Socialista Obrero Español.
Partit dels Socialistes de Catalunya.
Partido Popular.
Unión del Pueblo Navarro-PP.
Convergència i Unió.
Esquerra Republicana de Catalunya.
Eusko Alderdi Jeltzalea-Partido Nacionalista Vasco.
Izquierda Unida.
Iniciativa per Catalunya Verds-Esquerra Unida i Alternativa.
Coalición Canaria.
Bloque Nacionalista Galego.
Chunta Aragonesista.
Eusko Alkartasuna.
Nafarroa Bai.
Entesa Catalana de Progrès. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 726 REAL DECRETO 10/2005, de 14 de enero, por el 

que se aprueba una oferta extraordinaria y 
urgente de empleo público del Cuerpo de la 
Guardia Civil para el año 2005.

El marco que delimita las incorporaciones de nuevos 
efectivos en el año 2005, con carácter general para todo el 
personal al servicio del sector público, se define en el 
artículo 20 de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2005, al dispo-
ner que las convocatorias de plazas para ingreso de nuevo 
personal se concentrarán en los sectores, funciones y 
categorías profesionales que se consideren absoluta-
mente prioritarios o que afecten al funcionamiento de los 
servicios públicos esenciales, así como que el número de 
plazas de nuevo ingreso deberá ser, como máximo, igual 
al 100 por cien de la tasa de reposición de efectivos. De 
este último criterio se exceptúa al Cuerpo de la Guardia 
Civil, dado su carácter de servicio público esencial y con 
objeto tanto de asegurar el adecuado desempeño de sus 
misiones tradicionales como de posibilitar la permanente 
diversificación de sus actividades.

Las singularidades del Cuerpo de la Guardia Civil, 
referidas a la necesidad de mantener su despliegue terri-
torial junto a una creciente demanda de especialización 
de sus efectivos, hacen aconsejable, al igual que en años 
anteriores, la aprobación de una oferta específica de 
empleo público para el Cuerpo de la Guardia Civil para el 
año 2005.

Sin embargo, las nuevas demandas en materia de 
seguridad tanto interior como de carácter internacional, 
entre las que cabe citar la potenciación de los recursos 
humanos dedicados a la lucha antiterrorista y a los efecti-
vos implicados en la protección de víctimas de la violen-
cia de género, hacen aconsejable la convocatoria inme-
diata de 500 plazas, sin perjuicio de la oferta ordinaria de 
empleo público del Cuerpo de la Guardia Civil para el año 
2005, que se realizará de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 18.3 de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre.

La Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del 
Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, regula la provi-
sión anual de plazas del Cuerpo de la Guardia Civil, en la 
que se determinará las correspondientes a los centros 
docentes de formación, y se especificarán los cupos que 
corresponden a los distintos sistemas de acceso.

En su virtud, a iniciativa conjunta de los Ministros de 
Defensa y del Interior, a propuesta del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas, con el informe favorable del Minis-
tro de Economía y Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de enero 
de  2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Aprobación de la oferta extraordinaria y 
urgente de empleo público.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2005, se aprueba la oferta 
extraordinaria y urgente de empleo público del Cuerpo de 
la Guardia Civil para el año 2005, en los términos que se 
establecen en este real decreto.


